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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ  

Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 
AUTO INTERLOCUTORIO T. A. 0245 
RADICADO 2023 00438 00  
 

Por reparto del Centro de Servicios Administrativos de esta localidad, realizado 

el 07 de septiembre de 2023, correspondió a esta dependencia judicial el 

conocimiento de la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA; 

realizado su estudio, habrá de declararse la incompetencia de esta Judicatura, 

en razón al factor objetivo - cuantía del asunto – toda vez que los medios de 

prueba adosados permiten constatar que el valor del caudal relicto asciende a 

$47.478.920 M/L, cuantía asignada a los Jueces Civiles Municipales en Oralidad 

de Itagüí Antioquia, en primera instancia, por ser un asunto de menor cuantía, 

numeral 4° del canon 18 del C. G. del P., armonizado con el artículo 25 Ejusdem.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Sede Judicial para 

conocer la demanda de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de MATÍAS SERNA 

SANMARTÍN y MARÍA HELIODORA CIFUENTES DE SERNA, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el dossier a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES EN 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA - REPARTO - para que avoquen su 

conocimiento.  

 

TERCERO: DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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